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Resolucién del consejero de Territorio, Energia y Movilidad por la que se aprueba la
convocatoria de ayudas para la rehabilitacién de edificios y viviendas incluidos
dentro del 4rea de regeneracién y renovacién urbanas de Sant Llufs, Binifadet y Ses
Barraques, en el marco del Plan Estatal de Fomento del Alquiler de Viviendas, la
Rehabilitacién Edificatoria, y la Regeneracién y Renovacién Urbanas, 2013-
2016(Cédigo BDNS 333266 Referencia ARRU Sant Lluis)

El 10 de abril de 2013 se publicé en el BOE ne 86 el Real Decreto 233/2013, de 5 de
abril, por el que se regula el Plan Estatal de Fomento del Alquiler de Viviendas, la
Rehabilitacién Edificatoria, y la Regeneracién y Renovacién Urbanas, 2013-2016. El
articulo 3 de este Real Decreto establece que, para la financiacién de las
actuaciones previstas en el programa de fomento de la regeneracién y renovacién
urbanas es necesaria la formalizacién de acuerdos especificos entre el Ministerio de
Fomento y la Comunidad Auténoma de las Islas Baleares, con la participacién de
los ayuntamientos en cuyo término municipal se tenga que actuar. Estos acuerdos
tendran lugar en el marco de las comisiones bilaterales de seguimiento del Plan.

El 6 de noviembre de 2014 el Ministerio de Fomento y la Comunidad Auténoma de
las Islas Baleares firmaron un convenio de colaboracién para la ejecucién del Plan
Estatal de Fomento del Alquiler de Viviendas, la Rehabilitacién Edificatoria, y la
Regeneracién y Renovacién Urbanas, 2013-2016. El objeto del Convenio es
establecer las pautas de colaboracién y los compromisos mutuos de las partes, con
la finalidad de garantizar la ejecucién del Plan mencionado en el territorio de la
comunidad auténoma de las Islas Baleares mediante la accién coordinada de las

dos administraciones.

Para dar cumplimiento a lo que disponen las normas anteriores, el 21 de octubre de
2016 se firmé el Acuerdo de la Comisién Bilateral relativo al drea de regeneracién y
renovacién urbanas de Sant Llufs, Binifadet y Ses Barraques entre el Ministerio de
Fomento, la Comunidad Auténoma de las Islas Baleares y el Ayuntamiento de Sant

Llufs.

La Comunidad Auténoma tiene la competencia exclusiva en materia de vivienda, de
acuerdo con el Estatuto de Autonomia de las Islas Baleares, aprobado por la Ley
Orgdnica 2/1983, de 25 de febrero. El articulo 2.9 e del Decreto 24/2015, de 7 de
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agosto, de la presidenta de las Islas Baleares, por el que se establecen las
competencias y la estructura orgénica bdsica de las consejerfas de la Administracién
de la Comunidad Auténoma de las Islas Baleares, dispone que la Direccién General
de Arquitectura y Vivienda, que depende de la Consejerfa de Territorio, Energia y
Movilidad, ejerce sus competencias en el dmbito material de fomento de la
rehabilitacién de inmuebles, viviendas de proteccién oficial, supresién de barreras
arquitectdnicas y control de la calidad de la edificacién, entre otros.

El articulo 9 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones
dispone que, con cardcter previo al otorgamiento de subvenciones, se aprobaran las
bases reguladoras de la concesién. En este sentido, el dia 10 de febrero de 2015 se
publicé en el BOIB ne 20 la Orden del consejero de Agricultura, Medio Ambiente y
Territorio de 4 de enero de 2015, por la que se establecen las bases reguladoras para
conceder, entre otras, ayudas para la rehabilitacién de edificios y viviendas incluidas
dentro de las areas de regeneracién y renovacién urbanas. Esta orden ha sido
modificada por la Orden del consejero de Territorio, Energfa, y Movilidad de 26 de
abril de 2016, publicada en el BOIB n° 54 de 30 de abril de 2016.

Estas bases reguladoras prevén que las convocatorias que se dicten al amparo de
estas bases se aprobardn con una resolucién de la persona titular de la consejeria
competente en materia de vivienda y se publicardn en el Boletin Oficial de las Islas

Baleares.

Por todo ello, de conformidad con el articulo 15 del Texto refundido de la Ley de
Subvenciones, aprobado mediante el Decreto Legislativo 2/2005, de 28 de
diciembre (BOIB n° 196, de 31 de diciembre), y el articulo 8 de la Orden de bases
mencionada, dicto la siguiente

RESOLUCION

Capitulo |
Disposiciones generales

Articulo 1
Objeto de esta Resolucién

1. El objeto de esta Resolucién es aprobar y regular la convocatoria de ayudas para
la rehabilitacion de edificios y viviendas incluidos dentro del drea de regeneracién
y renovacion urbanas de Sant Lluis, Binifadet y Ses Barraques, en el marco del
Plan Estatal de Fomento del Alquiler de Viviendas, la Rehabilitacién Edificatoria,
y la Regeneracién y Renovacién Urbanas, 2013-2016.

2. Estas ayudas tienen por objeto la financiacién de la ejecucién de actuaciones,
nuevas o en curso, incluidas dentro del drea de regeneracién y renovacién
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2. Estas ayudas tienen por objeto la financiacién de la ejecucién de actuaciones,
nuevas o en curso, incluidas dentro del drea de regeneracién y renovacién
urbanas de Sant Llufs, Binifadet y Ses Barraques, que figura delimitada en los
planos que se adjuntan en el anexo 3 de esta Resolucién.

Articulo 2
Actuaciones subvencionables

1. Las actuaciones subvencionables consisten en la ejecucién de obras de
rehabilitacién, de trabajos de mantenimiento, de intervenciones en instalaciones
fijas y equipamiento propio, tanto en elementos comunes de edificios de
viviendas como en zonas privativas de viviendas, con el fin de adecuarlos a la

normativa vigente.

2. Cuando se trata de intervenciones en zonas comunes de edificios de viviendas,
para poder obtener estas ayudas se requiere que el edificio disponga del
correspondiente informe de evaluacién de edificios con el contenido que
establece el anexo Il del Real Decreto 233/2013, rellenado y suscrito por el

técnico competente.

A estos efectos, si la inspeccion técnica de edificios u otro instrumento de
naturaleza andloga aporta la misma informacién que el informe requiere, siempre
que esté actualizada, serd suficiente que se presente aquel informe. En caso de
que la informacién aportada recoja parcialmente la indicada en el anexo I, se
podrd incorporar directamente al informe, y el resto lo rellenard un técnico

competente.

Es requisito necesario que el informe de evaluacién de edificios esté inscrito en el
Registro de Informes de Evaluacién de Edificios de las Islas Baleares.

3. Las actuaciones subvencionables tienen que estar iniciadas a partir del 21 de
octubre de 2016, fecha en que se adopté el Acuerdo de la Comisién Bilateral
relativo al drea de regeneracién y renovacién urbanas de Sant a Llufs, Binifadet y

Ses Barraques.

Articulo 3
Normativa aplicable

La solicitud, tramitacién y resolucién de las ayudas que prevé esta Resolucién se

rigen por:

— La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.




—

— El Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de
la Ley General de Subvenciones.

— El Real Decreto 233/2013, de 5 de abril, por el que se regula el Plan Estatal de
Fomento del Alquiler de Viviendas, la Rehabilitacién Edificatoria, y la
Regeneracién y Renovacién Urbanas, 2013-2016.

— El Convenio de colaboracién entre el Ministerio de Fomento y la Comunidad
Auténoma de las Islas Baleares para la ejecucién de este Plan estatal de 6 de
noviembre de 2014.

— El Acuerdo de la Comisién Bilateral de 21 de octubre de 2016 relativo al drea de
regeneracidn y renovacion urbanas de Sant Llufs, Binifadet y Ses Barraques.

— La Orden del consejero de Agricultura, Medio Ambiente y Territorio de 4 de enero
de 2015, publicada en el BOIB n° 20, de 10 de febrero de 2015, modificada por
la Orden del consejero de Territorio, Energia, y Movilidad de 26 de abril de 2016,
publicada en el BOIB ne 54, de 30 de abril de 2016, por las que se establecen las
bases reguladoras para conceder, entre otras, subvenciones para la rehabilitacién
de edificios y viviendas incluidos dentro de las dreas de regeneracién y renovacion
urbanas.

— El resto de disposiciones que se dicten en desarrollo de esta normativa y por esta

Resolucién.

NOHQO®

Articulo 4
Crédito presupuestario

1. Las ayudas reguladas en esta Resolucién se abonardn con cargo a la partida
presupuestaria y por la cuantfa que se indica a continuacién:

Partida presupuestaria Importe Anualidad
25501/431B01/78000/00 (FF15030) 0,00 € 2016
25501/431B01/78000/00 (FF1 5030) 363.000,00 € 2017

2. La concesién de las ayudas reguladas en esta Resolucién queda condicionada a
las disponibilidades presupuestarias y a cualquier otra limitacién que se
establezca en el Real Decreto 233/2013, de 5 de abril; en el convenio suscrito con
el Ministerio de Fomento para la aplicacién del Plan Estatal de Fomento del
Alquiler de Viviendas, la Rehabilitacién Edificatoria, y la Regeneracién y
Renovacién Urbanas, 2013-2016, y el Acuerdo de la Comisién Bilateral firmado

al efecto.

3. Asimismo, la concesién de las ayudas que regula esta Resolucidn esta limitada
por el crédito presupuestario que se incluye. No-obstante, las cuantfas méaximas
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se pueden incrementar, si hay disponibilidad presupuestaria suficiente, mediante
una resolucién.

Articulo 5
Determinacién de la cuantia de la subvencién

La cuantia de la ayuda es el 35% del coste subvencionable de la actuacién, y no
puede superar el importe de ayuda unitaria establecido en 11.000 € por cada

vivienda objeto de rehabilitacién.

Articulo 6
Compatibilidad e incompatibilidad con otras subvenciones

1. No puede obtener financiacién para las actuaciones que son objeto de esta
Resolucién quien se haya beneficiado, dentro del 4rea de regeneracién vy
renovacién urbanas de Sant Llufs, Binifadet y Ses Barraques, de las ayudas a la
rehabilitacién edificatoria, en el marco del mismo Plan estatal de 2013-2016.

2. Salvo el supuesto de incompatibilidad previsto en el apartado anterior, la
concesién de las subvenciones reguladas en estas bases es compatible con la
obtencién de subvenciones o ayudas que, para la misma finalidad, otorguen
otras entidades publicas o privadas, siempre que la cuantfa total de las
subvenciones o ayudas no supere, de forma aislada o conjuntamente, el coste de

la actuacién.

3. En los casos en que a consecuencia de que otras entidades ptblicas o privadas
otorguen subvenciones o ayudas se produzca un exceso de financiacién sobre el
coste de la actuacién subvencionada, se reintegrard el importe total del exceso
hasta el limite de la subvencién otorgada por esta Administracién autonémica.

Articulo 7
Requisitos de los beneficiarios

1. Pueden ser beneficiarios de las ayudas que prevé esta Resolucién los propietarios
dnicos, los copropietarios conjuntamente, las comunidades de propietarios y las
agrupaciones de comunidades de propietarios que, seglin cada caso, sean
propietarios de los edificios de viviendas o de las viviendas que tengan que ser
objeto de la inversién.

Si la ejecucién de la actuacién corresponde a diferentes beneficiarios, la ayuda se
distribuird en proporcién al coste asumido por cada uno de ellos.

2. Los beneficiarios eventuales de las ayudas que regula esta Resolucién cumplirdn
los siguientes requisitos:
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a) Cuando se trate de personas fisicas, que sean residentes en las Islas Baleares y
que tengan la nacionalidad espafiola o la de alguno de los estados miembros
de la Unién Europea, el Espacio Econémico Europeo o Suiza; o, en el caso de
extranjeros no comunitarios, la residencia legal en Espafia. Cuando se trate de
personas juridicas, que acrediten o declaren expresamente en su solicitud que
se encuentran constituidas debidamente, segin la normativa que les resulte de

aplicacién.

b) Que se encuentren al corriente en el cumplimiento de las obligaciones
tributarias y con la Seguridad Social.

3. No puede ser beneficiario o beneficiaria de estas ayudas:

a) Quien incurra en alguna de las circunstancias previstas en el articulo 13 de la
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

b) Quien haya sido sujeto de una revocacién de alguna de las ayudas por causas
imputables al solicitante.

¢) No puede ser objeto de financiacién quien se haya beneficiado, dentro del
ambito de actuacién, de las ayudas del programa de rehabilitacién
edificatoria, en el marco del mismo Plan estatal 2013-2016.

Capitulo I
Competencia y procedimiento

Articulo 8
Régimen de concurrencia competitiva

El procedimiento de concesién de estas subvenciones se tramita en régimen de
concurrencia competitiva mediante una convocatoria ptblica, de manera que la
selecciéon de los beneficiarios se hace a través de la comparacién en un Unico
procedimiento de todas las solicitudes presentadas, con la finalidad de establecer
un orden de prelacién entre ellas, de acuerdo con los criterios de valoracién
establecidos al articulo 16 de esta Resolucién.

Articulo 9
Entidad colaboradora

1. Las funciones materiales y técnicas derivadas de la instruccién o gestion de las
ayudas reguladas en esta Resolucién se llevardn a cabo mediante la colaboracién
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del Ayuntamiento de Sant Llufs que, a estos efectos, tiene la condicién de entidad
colaboradora de la Consejeria de Territorio, Energfa y Movilidad.

. En concreto, corresponde al Ayuntamiento de Sant Llufs las funciones de revisién

de presupuestos, proyectos e informes técnicos aportados por los solicitantes; el
célculo de la subvencién y de las tasas administrativas, y la inspeccién final de las
obras y la revisién de la documentacién justificativa; asi como también las otras
funciones derivadas de la instruccién o gestién de las ayudas reguladas en esta
Resolucién que se le encarguen.

. Esta colaboracién no implica la entrega de fondos de la Consejeria de Territorio,

Energfa y Movilidad al Ayuntamiento de Sant Llufs, ni tampoco comporta la
cesion de la titularidad de la competencia de la Consejerfa a este Ayuntamiento,
de manera que el érgano competente de la Consejerfa propondrd y dictara los
actos administrativos, de acuerdo con el informe de la Comisién Evaluadora.

Es competencia de la Direccién General de Arquitectura y Vivienda hacer las
propuestas de resoluciones provisionales y definitivas de concesién, asi como las
propuestas de abono al consejero de Territorio, Energfa y Movilidad, que es el
competente para resolver.

Articulo 10
Solicitudes y lugar de presentacién

1. Las solicitudes de ayudas que regula esta Resolucién se presentardn de manera

presencial en las oficinas del Ayuntamiento de Sant Llufs, o en cualesquiera de los
lugares que establece el articulo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Comun de las Administraciones Publicas.

Con la solicitud de ayuda se adjuntardn los documentos que se indican en el
anexo 1 de esta Resolucién.

La presentacién de la solicitud implica que la persona interesada acepta las
prescripciones que establecen esta Resolucién, la normativa aplicable, el
Convenio de colaboracién y el Acuerdo de la Comisién Bilateral que se
mencionan en el articulo 3 de esta Resolucién.

Articulo 11
Plazo de presentacién

1. El plazo de presentacién de solicitudes comprende desde el dia siguiente de la

publicacién de esta Resolucién en el Boletin Oficial de las Islas Baleares hasta el dia
31 de marzo de 2017.
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2. Para las solicitudes que se presenten fuera de plazo se dictard una resolucién de
inadmisién que se notificard a la persona interesada, de acuerdo con lo que
dispone el articulo 21 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Comun de las Administraciones Publicas.

Articulo 12
Instruccién del procedimiento

1. La Direccién General de Arquitectura y Vivienda es el drgano instructor del
procedimiento de concesién de las ayudas que prevé esta Resolucién, mediante la
colaboracién del Ayuntamiento de Sant Llufs, en cuanto a las funciones
materiales y técnicas derivadas de la instruccién o gestién de estas ayudas, de
acuerdo con el articulo 9 de esta Resolucién.

2. Corresponde al Ayuntamiento de Sant Llufs llevar a cabo de oficio todas las
actuaciones que considere necesarias para determinar, conocer y comprobar los
datos en virtud de los que se pronunciard la resolucién. A estos efectos, sin
perjuicio de lo que dispone el articulo 24 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones, el Ayuntamiento de Sant Llufs puede:

a) Requerir a la persona interesada para que aporte la documentacién
complementaria que permita acreditar el cumplimiento de los requisitos, de
acuerdo con el articulo 13 de esta Resolucidn.

b) Uevar a cabo las visitas de inspeccién en el edificio o vivienda donde se hagan
las obras para comprobar que se cumplen los requisitos.

3. Una vez transcurrido el plazo para presentar las solicitudes, subsanados los
defectos y efectuadas las comprobaciones que se consideren necesarias, los
servicios competentes del Ayuntamiento de Sant Llufs valorardn las solicitudes
presentadas de acuerdo con los criterios y el procedimiento establecido, y
emitirdn un informe sobre las cuestiones que se derivan de las bases reguladoras y
de la convocatoria, donde se hard constar la relacién de todas las solicitudes
recibidas, con indicacién de cuéles se tienen que conceder, denegar, inadmitir a
tramite o archivar por desistimiento.

4. Este informe de los servicios competentes del Ayuntamiento de Sant Llufs, con el

expediente completo, se trasladard a la Comisién Evaluadora, al efecto de que
esta emita un informe y proponga el importe de la ayuda que se concedera a cada
beneficiario. Este informe servird de base para elaborar la propuesta de
resolucién que formularé la Direccién General de Arquitectura y Vivienda.
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Articulo 13
Subsanacién de la solicitud

1. Si la solicitud no cumple los requisitos que establece la normativa o falta
documentacién, el Ayuntamiento de Sant Llufs requerird a la persona interesada
para que, en el plazo de diez dfas, subsane el defecto o aporte la documentacién
preceptiva, y se le indicard que en caso de que no lo haga se entiende que desiste
de la solicitud y se dictard la resolucién correspondiente de acuerdo con el
artfculo 21 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo
Comun de las Administraciones Publicas.

2. El Ayuntamiento de Sant Llufs notificard a la persona interesada en formato papel
este requerimiento de subsanacién y los otros actos de trdmite.

Articulo 14
Proteccidn de datos

La solicitud de ayuda implica que la persona interesada autoriza a la Administracién
de la Comunidad Auténoma de las Islas Baleares y al Ayuntamiento de Sant Llufs
para el tratamiento de los datos de caracter personal para la gestion de las ayudas,
de conformidad con lo que dispone la Ley Orgénica 15/1999, de 13 de diciembre,
de Proteccién de Datos de Caracter Personal, y las normas que la desarrollan.

Articulo 15
Presupuesto protegible

1. El presupuesto protegible, a efectos del calculo de la subvencién, esta compuesto
por el presupuesto del coste de la actuacién subvencionable, que puede incluir
los honorarios de los profesionales, el coste de la redaccién de los proyectos, los
informes técnicos y los certificados necesarios, los gastos derivados de la
tramitacién administrativa y otros gastos generales similares, siempre que estén
justificados debidamente. En cambio, el presupuesto protegible no incluye
tributos, impuestos o tasas que, en todo caso, se hardn constar de manera

separada.

2. El presupuesto de las obras redactado por la empresa constructora se presentara
desglosado debidamente para cada concepto, con mediciones y precios
unitarios.

3. El coste subvencionable de la actuacién no puede superar los costes medios de

mercado que correspondan y, a estos efectos, se consideran costes medios de
mercado los precios establecidos por el Colegio Oficial de Arquitectos de las Islas
Baleares multiplicados por dos.
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4. Cuando el importe del coste subvencionable de la actuacién supere la cuantfa de
50.000,00 €, la persona interesada solicitard como minimo tres ofertas de
proveedores diferentes, previamente a la contratacién de la obra, en la formay
con los requisitos establecidos en el artfculo 31 de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones, y aportard una memoria justificativa sobre
la oferta elegida.

Articulo 16
Criterios de valoracién

1. La comparacién de las solicitudes presentadas, con la finalidad de establecer un
orden de prelacién, se hard de acuerdo con los criterios de valoracién qué se
indican a continuacion.

2. En la concesién de las ayudas tienen prioridad las actuaciones que incluyen un
nimero més elevado de tipo de actuaciones subvencionables respecto de las que
incluyen un ndmero inferior, y también son prioritarias -las actuaciones que se
llevan a cabo en edificios o viviendas que tienen mds antigtiedad respecto de las
que se ejecutan en edificios o viviendas mds modernas, de acuerdo con la
ponderacién o puntuacién siguiente:

a) Segun el nimero y tipo de actuaciones solicitadas:

— Solicitudes para hacer Gnicamente actuaciones de conservacién: 1 punto.

— Solicitudes para hacer tnicamente actuaciones de mejora de la calidad y la
sostenibilidad:1 punto.

— Solicitudes para hacer Ginicamente actuaciones de accesibilidad: 1 punto.

— Solicitudes para hacer actuaciones de conservacién, mejora de la calidad y la
sostenibilidad, y accesibilidad: 3 puntos adicionales.

— Solicitudes para hacer actuaciones de conservacién y mejora de la calidad y
la sostenibilidad: 1 punto adicional.

— Solicitudes para hacer actuaciones de conservacién y accesibilidad: 1 punto
adicional.

— Solicitudes para hacer actuaciones de mejora de la calidad y la
sostenibilidad, y accesibilidad: 1 punto adicional.

b) Segun la antigiiedad del edificio o vivienda:
— Los edificios o viviendas construidas hasta el afio 1939: 1 punto.
— Los edificios o viviendas construidas entre 1940 y 1949: 0,8 puntos.

— Los edificios o viviendas construidas entre 1950 y 1959: 0,6 puntos.
— Los edificios o viviendas construidas entre 1960 y 1969: 0,4 puntos.

10
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— Los edificios o viviendas construidas entre 1970y 1980: 0,2 puntos.

¢) Los edificios de mas de 4 plantas sin ascensor: 1 punto.

3. En caso de empate, se resolverd por orden de entrada de la solicitud, siempre que

tenga la documentacién completa.

Articulo 17
Comisién Evaluadora

1. Se crea la Comisién Evaluadora de las ayudas que regula esta Resolucién,

integrada por el alcalde o alcaldesa del Ayuntamiento de Sant Llufs o persona en
quien delegue, que ejercerd la presidencia, el secretario o secretaria y tres vocales
como minimo; el alcalde o alcaldesa designard al secretario o secretaria y dos
vocales, de entre el personal del Ayuntamiento con funciones técnicas y juridicas,
y la Direccién General de Arquitectura y Vivienda designard a un o una vocal con

funciones técnicas.

. La Comisién Evaluadora evaluaré el informe emitido por los servicios técnicos y

emitird un informe general con la finalidad de establecer el orden de prelacién

entre todas las solicitudes presentadas y proponer el importe de la ayuda que se
conceder4 a cada beneficiario. Este informe se enviard a la Direccién General de

Arquitectura y Vivienda.
El plazo para enviar este informe general acaba el dia 15 de mayo de 2017.

En caso de que el crédito consignado en esta convocatoria sea suficiente para
atender a todas las solicitudes que cumplen los requisitos, no es necesario
establecer un orden de prelacién.

Articulo 18
Tasa para obtener la propuesta de resolucién provisional de concesién

1. Una vez que la Comisién Evaluadora haya emitido el informe, los servicios

técnicos del Ayuntamiento de Sant Lluis calculardn el valor de la tasa para
obtener la propuesta de resolucién provisional de concesion de aquellas
solicitudes que son objeto de subvencidn.

La cuantia de la tasa se calcula en funcién del presupuesto protegible y equivale a
un 0,07% del coste de las obras protegidas, de acuerdo con lo que establece la
Ley 11/1998, de 14 de diciembre, de Régimen Especifico de Tasas de las Islas

Baleares.
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2. El pago de la tasa se llevara a cabo en el plazo improrrogable de diez dfas desde la
notificacién en soporte papel; en caso de que no se haga en el plazo indicado, se
entiende que se desiste de la solicitud y se dictard la resolucién correspondiente
de acuerdo con el articulo 21.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Articulo 19
Propuesta de resolucién provisional de concesién

Una vez que se ha comprobado que se ha abonado la tasa, y de acuerdo con el
informe emitido por la Comisién Evaluadora, el director general de Arquitectura y
Vivienda dictard la propuesta de resolucién provisional de concesidn, que el
Ayuntamiento de Sant Llufs notificard, en soporte papel, a la persona interesada
para que, en el plazo improrrogable de diez dfas, pueda presentar las alegaciones
que considere oportunas.

Articulo 20
Resolucién de concesién

1. Una vez que se ha agotado el plazo para presentar alegaciones y, en su caso, que
se han examinado las alegaciones presentadas, el director general de Arquitectura
y Vivienda dictard una propuesta de resolucién definitiva de concesién, que se
elevard al consejero de Territorio, Energfa y Movilidad para que dicte |a resolucién
que corresponda.

2. El consejero de Territorio, Energfa y Movilidad dictard y notificard |a resolucién de
concesién, en soporte papel a la persona beneficiaria, en el plazo maximo de tres
meses a contar desde la fecha en que se dicté la propuesta de resolucién
provisional de concesidn.

El vencimiento de este plazo maximo sin que se haya notificado una resolucién
expresa legitima a la persona interesada que haya presentado la solicitud para
entenderla desestimada por silencio administrativo.

3. Contra esta resolucién se puede interponer un recurso potestativo de reposicién
ante el consejero de Territorio, Energia y Movilidad en el plazo de un mes, o
directamente un recurso contencioso administrativo ante el Tribunal Superior de
Justicia de las Islas Baleares en el plazo de dos meses, ambos a contar desde el dfa
siguiente de la publicacién de la resolucién.
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Articulo 21
Obligaciones de los beneficiarios

. Sin perjuicio de las obligaciones establecidas con caracter general en el articulo

14 de la Ley General de Subvenciones, los solicitantes cumplirdn los requisitos
siguientes:

a) Estar al corriente de las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social.

b) Justificar, dentro del plazo establecido y en la forma que corresponda, el
cumplimiento de los requisitos y las condiciones que determinaron la

concesidon de la subvencidn.

¢) Destinar el importe de la subvencién a la financiacién de la actuacién para la

que se ha solicitado.

d) Someterse a las actuaciones de comprobacién y a cualquier actuacién de
verificacion y control financiero de los érganos competentes, y aportar toda la
informacién que les sea requerida.

e) Comunicar la modificacién de cualquier circunstancia que afecte a alguno de
los requisitos que se exigen para conceder la subvencién.

En caso de que se produzca alguna modificacién, los beneficiarios lo
comunicardn a la Direccién General de Arquitectura y Vivienda en el plazo
méximo de diez dfas habiles a contar a partir del dia siguiente de la modificacién.
No comunicar cualquier modificacién comporta el inicio de un procedimiento de
reintegro de las cuantias que se han cobrado indebidamente.

Articulo 22
Plazo de ejecucion de las obras

El plazo maximo para ejecutar la obra acaba el dfa 1 de septiembre de 2017.

Articulo 23
Justificacién de la subvencién

1. El beneficiario, una vez que se han acabado las obras, justificard el cumplimiento

de la finalidad para la que se concedié la subvencién y la aplicacién de los fondos
percibidos, con respecto al gasto realizado y a su pago.

2. La justificacién de la subvencién se acreditard con la documentacion que se

establece en el anexo 2 de esta Resolucién y, a estos efectos, el beneficiario
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presentard, de manera presencial, la solicitud de abono junto con esta
documentacién, ante el Ayuntamiento de Sant Llufs, a los efectos de su revisién y
de la visita de inspeccién establecidos en el articulo 24.

El plazo méximo para justificar la subvencién acaba el dfa 15 de septiembre de
2017.

Articulo 24
Visita de inspeccién

1. Una vez que se ha presentado la documentacién que se establece en el articulo

23, los servicios competentes del Ayuntamiento de Sant Llufs haran la visita de
inspeccién y emitirdn el informe técnico correspondiente, que se enviard a la
Direccién General de Arquitectura, y que servird de base para dictar la resolucién
de abono, donde se hara constar la cuantfa de la subvencién.

El plazo para enviar este informe técnico acaba el dfa 1 de noviembre de 2017.

2. El dia y la hora de la visita de inspeccién se notificard en formato papel a la
persona interesada. En la notificacién constard la advertencia de que si no es
posible llevar a cabo la visita de inspeccién por causas imputables a la persona
interesada, salvo supuestos excepcionales acreditados debidamente, se entiende
que desiste de la solicitud y se dictard la resolucién correspondiente de acuerdo
con el articulo 21.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Articulo 25

Propuesta y resolucién de pago

1.

Una vez que se ha emitido el informe de inspeccién y se ha revisado la
documentacién justificativa aportada por el beneficiario, el director general de
Arquitectura y Vivienda dictard la propuesta de resolucién de abono, que se
elevara al consejero de Territorio, Energfa y Movilidad para que dicte la resolucién
que corresponda.

. El consejero de Territorio, Energfa y Movilidad dictard y notificard la resolucién de

pago en el plazo maximo de tres meses, a contar desde la fecha de entrada de la
documentacién que justifica la realizacién de las obras. La solicitud se entendera
desestimada por silencio administrativo si transcurre este plazo sin que se haya
notificado la resolucién expresa.

. Contra esta resolucién se puede interponer un recurso potestativo de reposicion

ante el consejero de Territorio, Energfa y Movilidad en el plazo de un mes, o
directamente un recurso contencioso administrativo ante el Tribunal Superior de
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Justicia de las Islas Baleares en el plazo de dos meses, ambos a contar desde el dfa
siguiente de |a notificacién de la resolucion.

Articulo 26
Abono de la subvencién

1. La subvencién se abonard en pago Unico, una vez que se ha justificado la
ejecucién de la actividad subvencionada, de acuerdo con lo establecido en los
articulos 22 y 23 de esta Resolucién, con los requisitos exigidos en la normativa
aplicable que se menciona en el artfculo 3 de esta convocatoria, y con las
condiciones y prescripciones establecidas en la resolucion de concesién de la

subvencidn.

2. Cuando la ejecucién de la actuacién corresponda a varios beneficiarios, la ayuda
. . . 7 ., - .
se distribuird en proporcién al coste asumido por cada uno.

Articulo 27
Publicidad de las subvenciones

Durante el primer trimestre de cada afio natural se publicard en el Boletin Oficial de las
Islas Baleares un extracto de todas las subvenciones que se conceden en esta
convocatoria, con la identificacién expresa de la convocatoria, el crédito
presupuestario, las personas beneficiarias y el importe de las subvenciones que se
han concedido. No obstante, no hay que publicar las subvenciones de cuantia
individualizada inferior a 3.000,00 euros.

Articulo 28
Revocacién y reintegro

El incumplimiento de las obligaciones establecidas en esta Resolucién o de las
establecidas en los articulos 36 y 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General
de Subvenciones, da lugar a la revocacién de la ayuda y al reintegro de las cuantfas
percibidas por el beneficiario.

Articulo 29
Régimen de infracciones y sanciones

Las acciones y las omisiones que constituyen infracciones administrativas en materia
de subvenciones estén tipificadas en los articulos 56, 57 y 58 de la Ley 38/2003, de
17 de noviembre, General de Subvenciones, y dan lugar a la aplicacién del régimen
de sanciones que prevé el titulo V del Texto refundido de la Ley de Subvenciones.
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Articulo 30
Impugnacién

Contra esta Resolucién se puede interponer un recurso potestativo de reposicién
ante el consejero de Territorio, Energfa y Movilidad en el plazo dée un mes, o
directamente un recurso contencioso administrativo ante el Tribunal Superior de
Justicia de las Islas Baleares en el plazo de dos meses, ambos a contar desde el dfa
siguiente de la notificacién de la Resolucién.

Palma, 6 de febrero de 2017

El consejero de Territorio, Energfa y Movilidad

arc Pons i Pons
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ANEXO 1

Documentacién necesaria para solicitar la ayuda

. Documento de identidad del solicitante (DNI, NIE, NIF...).

. En caso de que haga la solicitud un representante, una fotocopia compulsada de

la escritura publica de otorgamiento de poderes, el acta de la comunidad de
propietarios donde conste la representacién, o cualquier otro medio que permita
dejar constancia fidedigna de |a representacién.

. Documentacidén acreditativa de la titularidad de la vivienda, en el caso de obras

de rehabilitacién de la vivienda.

. Autorizacién expresa del propietario o propietarios de la vivienda, en caso de que

se haya acordado entre el propietario y el inquilino que este ultimo haga las obras
de rehabilitacién y solicite la subvencidn.

. Documentacién acreditativa de estar al corriente de las obligaciones tributarias y

con la Seguridad Social, o una autorizacién expresa para que el érgano instructor
pueda obtener esta informacién.

Acuerdo de la comunidad de propietarios cuando se trate de edificios de
tipologfa residencial colectiva; en este acuerdo constard la informacion siguiente:

— La relacién de las personas propietarias de las viviendas.

— El nombramiento de la persona representante de la comunidad.

— La aprobacién de la realizacién de las obras y de solicitud de la subvencién con
indicacién del importe de las obras y de la empresa que se contrata.

— Una memoria que justifique la contratacién de la empresa seleccionada, en

caso de obras de importe superior a 50.000 €.

. Declaracién responsable del/de los propietario/s o inquilino donde conste:

— Que todos los datos que figuran en la solicitud y en la documentacién son
ciertos.

~ Que no incurren en ninguna de las circunstancias previstas en el articulo 13 de
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

— Que no han sido objeto de revocacién de ninguna de las ayudas que se prevén
en este o en anteriores planes estatales o autonémicos de vivienda por causas
imputables al solicitante.

— Que no han sido beneficiarios de ayudas del Programa de Rehabilitacién
Edificatoria, regulado en el Real Decreto 233/2013, de 5 de abril.
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— Que no[]/sf [ han solicitado o recibido otra ayuda ptblica para la misma
finalidad. En caso afirmativo, se indicard la entidad de concesién

y el importe concedido €.

— Que destinarén el importe integro de la subvencién a la financiacién de la
actuacioén para la que se ha solicitado.

— Que se someterén a las actuaciones de comprobacién y a cualquier actuacién
de verificacién y control financiero de los 6rganos competentes y que
aportaran toda la informacién que se les requiera.

— Que comunicarén al érgano que concede la subvencién la modificacién de
cualquier circunstancia que afecte a alguno de los requisitos que se exigen para
conceder la subvencién.

— Que justificardn, dentro del plazo establecido y en la forma que corresponda, el
cumplimiento de los requisitos y las condiciones que determinaron la
concesién de la subvencién.

— Que se comprometen a cumplir las condiciones y los requisitos que establecen
la Orden del consejero de Agricultura, Medio Ambiente y Territorio de 4 de
enero de 2015 y la convocatoria, modificada por la Orden del consejero de
Territorio, Energfa y Movilidad de 26 de abril de 2016, que conocen y aceptan
ntegramente.

— Que saben que en caso de falsedad en los datos o en la documentacién
aportada, o de ocultacién de informacién, de las que se pueda deducir
intencién de engafio en beneficio propio o ajeno, pueden ser excluidos de este
procedimiento y objeto de sancién. Asimismo, en su caso, los hechos se
pondrén en conocimiento del Ministerio Fiscal por si pueden ser constitutivos
de ilfcito penal.

. Informe de evaluacién de edificios, con el contenido que establece el anexo 2 del

Real Decreto 233/2013, rellenado y suscrito por un técnico competente, cuando
se trate de obras de rehabilitacién de edificios de tipologfa residencial colectiva.
Este informe estard inscrito en el Registro de Informes de Evaluacién de Edificios

de las Islas Baleares.

. Proyecto de la actuacién que se llevard a cabo, cuando se trate de edificios de

tipologfa residencial colectiva o, en caso de que el proyecto no sea necesario,
memoria suscrita por un técnico competente que justifique la adecuacién de la
actuacién al Cédigo Técnico de la Edificacién y al resto de normativa de
aplicacién hasta donde sea viable urbanistica, técnica o econémicamente. En las
actuaciones que se llevardn a cabo en viviendas individuales se presentard el
proyecto técnico cuando sea necesario.

10. Presupuesto de las obras de la empresa constructora, desglosado por cada

concepto, con descripcién de cada partida de obra, mediciones y precios
unitarios. En caso de que el presupuesto sea superior a 50.000,00 €, la
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documentacién acreditativa de haber solicitado tres ofertas, de acuerdo con lo
que establece el artfculo 15 de esta Resolucién. Este presupuesto ird firmado por
el solicitante y por el constructor cuando se trate de obras de rehabilitacién de

una vivienda.

NTHOO®

11. Licencia o autorizacién municipal necesaria para ejecutar la obra, en el caso de
obras empezadas.

12. En caso de obras empezadas en el momento de la solicitud, certificado de inicio
de las obras con fecha posterior al dfa 21 de octubre de 2016 firmado por un
técnico competente, cuando se trate de obras sujetas a licencia de obra mayor o
de rehabilitacién de edificios de tipologfa residencial colectiva. En obras
empezadas en viviendas individuales no sujetas a licencia de obra mayor, este
certificado ir4 firmado por la persona interesada.

13. Fotograffas del estado anterior a las obras.

C/ dela Palma, 4
07003 Palma
Tel. 97117 7300
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ANEXO 2
Documentacién necesaria para justificar la subvencién y solicitar su abono

— Certificado final de obra, firmado por un técnico competente con fecha anterior
al dfa 2 de septiembre de 2017, cuando se trate de obras sujetas a licencia de
obra mayor o de rehabilitacién de edificios de tipologfa residencial colectiva. En
obras no sujetas a licencia de obra mayor realizadas en viviendas individuales este
certificado ird firmado por la persona interesada.

— Informe de evaluacién de edificios con resultado favorable, en su caso, donde
conste el resultado final de las actuaciones, que estard inscrito en el Registro de
Informes de Evaluacién de Edificios de las Islas Baleares.

— Facturas de las obras y, si las hay, de los técnicos que intervienen y de otros
gastos, de acuerdo con lo que dispone el articulo 15 de la Resolucién de
convocatoria de subvenciones.

— Fotografias del estado final del edificio.

— Declaracién responsable de la veracidad de los datos bancarios.
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ANEXO 3

Plano de la delimitacién del 4rea de regeneracién y renovacién urbanas de Sant

Lluis, Binifadet y Ses Barraque
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